
El Juzgado Nacional en lo Civil Nro. 87 convoca a quienes se encuentren en condiciones 

de ahijar a un grupo fraterno de una niña de 13 años y una adolescente de 15 años años de 

edad, que desean formar parte de una familia que le brinde amor y cuidado.

Son dos hermanas que se caracterizan por su personalidad afectuosa y amable con las 

personas que conocen. Disfrutan de realizar distintas actividades deportivas, lúdicas y 

artísticas.

Mantienen un vínculo muy cercano entre ellas, así como también con sus pares y con 

adultos. Sostienen lazo, de manera eventual, con hermanos menores que forman parte de 

otro proyecto filiatorio.

Presentan una situación de salud favorable.

En cuanto a su escolaridad, se encuentran cursando 6° grado del nivel primario y 1° año de 

la escuela secundaria respectivamente, presentando un desempeño adecuado en dicho 

terreno.

Quienes expresen interés en la presente convocatoria, deberán contar con disponibilidad 

para ofrecerles un entorno familiar de afecto, protección y respeto por sus tiempos 

subjetivos, construyendo nuevos lazos de seguridad afectiva, confianza y estabilidad para 

ellas.

Buscamos familia
para dos hermanas de 13 y 15 años 
de Ciudad de Buenos Aires

Para postularte enviá un mail con tus datos 
convocatoriaspublicas@buenosaires.gob.ar 

REF 0208- CABA Convocatoria Pública

Fecha de inicio 
 22/  12/  2025 

Vigencia
 22/ 02/   2026 


